
 La prestación económica se complementa con
acciones de formación e inserción laboral
gestionadas por los Servicios Públicos de
Empleo de las Comunidades Autónomas.

 Es una prestación gestionada y abonada por el
Servicio Público de Empleo Estatal (INEM), que
se percibe tras la pérdida involuntaria de un
empleo en función de las cotizaciones realizadas
durante los periodos trabajados.

 Además de percibir una prestación económica
mensual la protección incluye la cotización a la
Seguridad Social por jubilación, incapacidad
temporal, invalidez, muerte y supervivencia,
protección a la familia y asistencia sanitaria.

para más información

www.inem.es

Prestación por
desempleo de nivel
contributivo

¿Qué es la prestación
por desempleo de Nivel Contributivo?

La prestación económica se complementa con
acciones de formación e inserción laboral
gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo
de las Comunidades Autónomas o por el INEM en
el País Vasco, Ceuta y Melilla.




